
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2017-00308-00 
DEMANDANTE: PROMOTORA DE COMERCIO INMOBILIARIO 

PROCOMERCIO S.A. 
DEMANDADO: JORGE ALBERTO COLORADO PINTO, 

MARTHA ESPERANZA COLORADO PINTO, 
CARMEN DEL PILAR COLORADO PINTO y 
TERESA COLORADO PINTO 

   Ejecución – Restitución de Inmueble 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada, relacionada con la entrega de los títulos judiciales, y 

como quiera que se dan las exigencias contempladas en el artículo 447 del Código General 

del Proceso para acceder a ello, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ENTREGAR los dineros obrantes para este proceso por concepto de títulos de depósito 

judicial a la PROMOTORA DE COMERCIO INMOBILIARIO PROCOMERCIO S.A. hasta el 

monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, por intermedio de su apoderado 

judicial, de acuerdo con lo autorización aportada al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 24 de febrero de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


